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En cwnplimi-e-nto de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de· noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración. Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Casar de Cáceres
fCá~es). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que 183 obras en él incluidas han sido debidamente claslfi'cadas
en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que aJ. propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerl'o se ha servido disponer:

PrimerO -Be aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Casar de Cáceres (Caceres), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 31 de octubre de 1963.

Segundo.-De acuerdo con lo ~uesto en el árticulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelal'ia, Texto RefUndido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado ~ articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de loa proyectos y ejecución de las
obras incluldaseD. este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.
Cuarto.~ la Dirección General de Colonización y orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicacióRde cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
opcJrtunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
M~drid. 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación RuraJ,

ORDEN de 1 de marzo ae 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejor4s Territoriales y Obras
de la zona de coneentractón parcelaria de Barchfn
del Hoyo (Cuenca).

TImos. Sres: Por Decreto de 24 de Julio de 1969 se declaró
de utilidad púpl1ca la' concentración parcelaria de la zona de
Barchin del HOyo (Cuenca) .

En cumpllmiento de lo dispuesto en 1&'Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la ~y de Qrdenación Rural de 27. de' julio de 19G8, el Servicio
NaCIonal de Concentración" Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este M1n1Sterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Barchín del
Hoyo (Cuenca). Examinado el referido < Plan, este Ministerio
considera que las obras en él Incluidas han sido debidamente
clasIficadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de ordenación Rural de 27. de julio de 1968.
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene~
ficios para la producción de la zona y para lOs agricultores
afectados.

En~ virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Barchin del Hoyo «fuenca), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decret',}
de 24 de jullo de 1989.

. Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, Texto Refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 de la Ley 1Ie Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
8e constdera que dichas obras queden claslficadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenacián
Rural..

Tercero,-L& redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en. este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura.l y
las obras deberán 1nimarse antes de que· terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

<;ffiarto.-Por la Direeei'ón General de Colonización y orde-
nacIón Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de· cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Dmos. sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Qrdenaclón Rural

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la qUe xC
aprueba el Plan de Mejoras Terrítoriales y OL'ra.s
de la zona de concentraci6n parcelaria de Pardos
fGuadalajara),

lImos, Sres.: Por Decreto de 26 de febrero de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Pardo,,; (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rura.l de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Cnncentraeión Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pardos (Guada
laJara). Examinado el referido Plan

l
este Ministerio considera

que ias obras en él incluidas han sino debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al prepio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona. y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el P-1an de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Pardos (Guadalajara),' cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
26 de febrero de 1970.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, Texto Refundido
de 8 de noviembre de 1962, modi!icado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 196.8.
se considera que dichas obras <t.ueden clasifi'cadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero. -La redacción de los proyectos y ejecución de 1M
obras incluidas en este PIan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
las obras deberán iniciarse antes de que terminen lós tra.bajos
de concentración parcelaria,

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rura.l se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden

Lo q1,le comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, JI. muchos afios.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la. que se definen las regiones algodoneras
y se establece. el plan de distribución de semillas
de siembra para la campaña 1971-72.

Ante la proximidad de la. época de siembra, es oportuno
definir las regiones, así como seftalar las distintas variedades
de semilla de algodón que han de utilizarse en la campafia 1971-72
de acuerdo con 10 establecido en el Decreto 253/1962, de 10
de febrero.

En su virtud, este centro directivo ha tenido a bien resol
ver:

Primero,-Las regiones algodoneras quedarán definidas para
la campaña 1971-72 de la siguiente manera:

Primera región: COmprende las provincias de Avila. Toledo,
Cáceres, Badajoz y 'Ciudad Real. . .

Segunda región: Comprende las provmcms de Huelva, Sevi
lla, Córdoba, Jaén, Málaga, Granada y Cádiz. ,

Tercera región: Comprende las provinCl&S de Alicante y
Murcia.

Cuarta región: Comprende las provincias de Huesca, Zara
goza, Tarragona, Lérida y 'IWuel

segundo.-El plan de distribución de sem~lla~ de algodón de
tipo americano en la campaña 1971-72 será el slgmente:

Provincias de Avila, Toledo y Ciudad Real: se utilizará
la variedad «Talavera lOa F».

Provincia de Cáceres: Variedad ({Talavera 108 F)}, en el
va.lle del Tiétar.

Variedad «carolina Queen}}: En el resto de la provincia.
Provincia de Badajoz: Variedad «Acala 442»: En las zonaS

regables de Montijo y Lobón. . .
Variedad «carolina Queen»: En el resto de la provIDcl&.
Provincias de Córdoba y Jaén: se utilizará la. variedad «Ca

rolina Queen».
En las vegas altas del Guadalquivir, en la provincia de Jaén.

términoS municipales de Baeza, Begijar, Cazarla. Jimena. J6dar ,
Mancha Real, Santo Tomé, Torreperogil, Ubed.a y Villacarri
110, se autoriza el empleo de las variedades «Talavera 108 F y
153 F».

Provincia. de Sevilla: Variedad «Carolina Queenn, términos
de Aguadulce, Aloolea del Río, Badola;tosa, La Campana;. can-


